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Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, «a 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hosplc o 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
< da la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín  ___

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el bnportit 
ser Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán Ir certm- 
c das y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que ee reclamen después de transcu
rridos c*atro dias desde su publicación, sólo se s«- 
ñrán al precio de venta, o sea a 3 
id afio comente y a 61 los de antenorta.

roieiai d » l o i a mu mc io e
IMw® eiwSWMi MT eeU M^br». Al erfS^ 

«a e*le «Avil de UNA peseta M* 
tBsenddfii .

Lee aaeaeiM eMleadne el pago, «ólo ir
Mcete ebe*e o euendo haya peraona en la capíi®» 
reependa de éste. , „ nnk-a.

Lee hiaerriones ee eohcitarán del Exorno. Sr. <*■”" 
eador, por oficio; exccptuinace, ,CK^n, 
■ido, Isa del Excmo. Sr. Capitán general de la KegitóL 

A todo recibo de anuncio acompañará “n 
dd Botar tu respectivo como comprobante, •«eta® 
pago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho máe que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, loe Centros oficiala.

El Botaría Onciat ee haMa de venta en la M» 
prenta del Boapioio.

BOLETIN o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

k» leyes •“ FíPi^f.^^ónreninBalar, ’o b  veinte^í:; 1 B&» »

E despnéípnra los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 | de cada semestre.
le noviembre de 1887). —

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros y a 

propuesta del de Trabajo y Previsión.
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento paia 

la ejecución de la Ley de 13 de mav0 de 1M- 
estableciendo las Delegaciones provmciak. । 
''rMcE en Madrid a veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y dos. - Niceto. A ca a-Za- 
mora y Torres. — El Ministro de I rabajo ) । ' c- 
visión. Francisco L. Caballero.

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE 
LA LEY DE 13 DE MAYO DE 1932, ESTA
BLECIENDO LAS DELEGACIONES PROVIi - 

CIALES DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO
De los Delegados de Trabajo y de los Auxdtares de 

las Delegaciones.

SECCIÓN PRIMERA

De los Delegados de Trabajo x sus funciones.

Artículo 1." Como dependencia del 
do' Tr-dnio v Previsión se organizara en cada 
e" ¡ aT di provincia una Delegación Provincial 
de Tíba m a cargo de un Delegado, que sera en a 
respectiva demarcación el Jefe superior mmed.a-

tú de todos los servicios de la Administración 
Acomendados al mencionado Departamento mi
nisterial. La dirección e inspección de dichas De
legaciones se ejercerá con sujeción a este Kegla- 

m Artículo 2.° El Delegado de Trabajo osten
tará en la provincia respectiva la representación 
del Ministerio y será en ella la Autoridad sppe- 
rior en este'orden para toda intervención del 
Poder público'encaminada a resolver los coiulic- 
tos del trabajo, siendo obligación de as demás 
Autoridades de cualquier ramo prestarle la asis
tencia y el concurso que solicite de ellas para 
su actuación, conforme a las disposiciones de .es 1 
Reo-lamento. Los Delegados provinciales depen
derán directamente de la Dirección general de 
Trabajo v tendrán a sus órdenes a los Auxiliares 
de Trabajo v demás funcionarios dependientes 
de los organismos del Ministerio de liaoajo \ 
Previsión establecidos en sus demarcaciones res-

PtArticulo 3.° Además de las facultades espe
ciales que las leyes conceden a los Delegados de 
Trabajo, pasarán a ellos todas las atribuciones 
que la actual legislación de trabajo concede a 
les Gobernadores civiles, bien con este carácter, 
bien con el de Presidente de las Delegaciones 
provinciales del Consejo de Trabajo. Asnmsmo 
pasarán a los Delegados provinciales de 1 rabajo 
•las funciones v atribuciones asignadas a los Ins
pectores, regionales del Trabajo en los Reglamen
tos vigentes. .

Lo dispuesto en este articulo se entiende sm 
perjuicio de la autoridad que corresponde a ios 
Gobernadores civiles como representantes del Go
bierno en cada provincia. . *

Artículo 4.° Las condiciones que han de re
unir los que aspiren al cargo, de Delegados pro
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viudales de Trabajo son: Primera. Ser español, 
mayor de veintitrés años, estar en pleno uso de 
sus derechos civiles y no estar inhabilitado para 
ejercer cargos públicos. Segunda. Tener la com
petencia necesaria, justificada en la forma que 
determina este Reglamento.

Artículo 5.° Los Delegados provinciales de 
Trabajo se clasificarán en tres categorías: Dele
gados de primera, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas de entrada; Delegados de segunda, con 
el sueldo anual de 10.000 pesetas de entrada; 
Delegados de tercera, con el sueldo anual de 7.000 
pesetas de entrada.

Por cada cinco años de servicios tendrán todos 
ellos un aumento de sueldo de 1.000 pesetas 
anuales, sin que en ningún caso pueda el sueldo 
exceder de 18.000 pesetas.

Artículo 6.° El Ministro de Trabajo, atendien
do a las necesidades de los servicios y con suje
ción a las plantillas que figuran en el presupues
to, hará la distribución de los funcionarios de 
los Cuerpos de Delegados y Auxiliares en las 
provincias y en las poblaciones de Ceuta y de 
MeliHa. ' "

Artículo 7.° En las demarcaciones territoria
les en que haya más de un Delegado de Trabajo 
será el Jefe de la Delegación el que tenga más 
categoría, y a él le corresponderá, previa apro
bación del Ministerio, coordinar los servicios de 
los Delegados que han de actuar a sus órdenes. 
Estos Delegados sustituirán interinamente v por 
orden de categorías al Jefe de la Delegación en 
casos de enfermedad, ausencia, licencia o vacante. 
El Ministro podrá, no obstante, 'facultar a un 
Delegado de cualesquiera categoría y destino 
para que actúe con las atribuciones de" Deleitado 
autónomo, en una determinada comarca o para 
una función especial.

Artículo 8." Corresponde a los Delegados pro
vinciales de Trabajo, según lo dispuesto en la 
ley de Asociaciones profesionales:
_ a) Llevar el Registro de las Asociaciones pro
fesionales obreras "y patronales de su provincia, 
con arreglo a las disposiciones vigentes en esta 
materia.

b) , Examinar los Estatutos y Reglamentos de 
las citadas Asociaciones.

c) Poner reparos a los Reglamentos y Esta
tutos que adolezcan de defectos legales."

d) Ordenar la inscripción de las Asociaciones 
que hayan cumplido los preceptos legales.

e) Tramitar los recursos que se presenten 
contra los reparos que hayan puesto a los Esta
tutos y Reglamentos de las Asociaciones pro
fesionales.

f) Examinar las modificaciones de los Esta
tutos y Reglamentos que presenten dichas Aso
ciaciones.

g) Autorizar aquellas de dichas modificaci 
nes que se ajusten a las leyes.

h) Poner reparos a las que adolezcan de 
fectos legales y tramitar los recursos que se 
tablen contra las mismas.

cu

j) Habilitar los libros-registros de socios.
k) Inspeccionar las Asociaciones en sus do

micilios sociales, examinando sus libros y la do
cumentación que comprueben sus asientos.

1) Poner multas de 50 a 150 pesetas a cada 
uno de los Directores o socios de las Asociacio
nes profesionales que, ejerciendo cargos de go
bierno en ellas, pongan obstáculos a la labor 
inspectora o dejen de cumplir cualquier precepto 
de la ley de Asociaciones profesionales.

11), Suspender las Asociaciones en los casos 
pievistos en la ley Orgánica de Asociaciones pro- 
tesionales, con'forme a las normas en aquélla 
consignadas.

cj ue

m) l asar el tanto de culpa a los Tribunales 
cuando tenga noticia de que se ha cometido algún 
delito en una Asociación profesional.

n) 1 ramitar e informar los recursos que las 
Asociaciones presenten contra las sanciones 
se jes hayan impuesto.

ñ) Nombrar una Comisión gestora para los 
contratos de trabajo de las Asociaciones 
hayan sido suspendidas o disueltas.
... Los Delegados provinciales, de 
trabajo de acuerdo con lo preceptuado en la lev 
de Jurados mixtos, tendrán las siguientes facul
tades :

que

a) I residir el escrutinio de las elecciones de 
\ oca es de dichos organismos establecidos en su 
jurisdicción, y proclamar a los candidatos que re
sulten elegidos.

b) I ramitar e informar las propuestas que 
se formulen en los expedientes electorales rela
tivos a la constitución de los citados organismos.

c) Informar los recursos presentados contra 
las bases de trabajo o acuerdos de carácter ge
neral aprobados, por los Jurados mixtos de su 
jurisdicción.

d) Imponer multas, a propuesta de los men
cionados organismos, a los infractores de sus 
acuerdO'S.

e) Proponer al Ministro de Trabajo y Previ- j 
sion la suspensión en el ejercicio de sus funciones f 
de los Jurados mixtos que hubiesen adoptado 
acuerdos en materia que no sea de su competen
cia. alteren el sosiego público o produzcan alar
mas o conflictos.
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f) Ejercer 'funciones de Ordenador de pagos 
de los Jurados mixtos de su demarcacicm.

g) Resolver los recursos que se interpongan 
contra acuerdos administrativos de carácter in- 
d1 vidual tomados por los. Jurados mixtos.

h) Adoptar las resoluciones legales oportunas 
respecto de acuerdos de Jurados mixtos que, sin 
infringir disposiciones legales, puedan ocasionar 
lesión, o quebranto a los intereses de la industria.

Articulo 10. Los Delegados provinciales ten
drán la intervención que se consigna en la ley 
de Contrato de Trabajo respecto a la celebración 
de pactos colectivos. Cuando las Autoridades 
competentes suspendan alguna Asociación, los 
Delegados intervendrán en todos los incidentes 
a que de lugar el cumplimiento de los contratos 
de trabajo celebrados por dicha entidad; y 
cuando por disposición de la Autoridad o por 
voluntad de sus socios se disuelva alguna Aso-p 
uación o entidad que hubiese celebrado un pacto 
de trabajo, el Delegado determinará la norma 
juiidica ulterior y la forma de hacer efectivas 
las responsabilidades consiguientes, si las hubie
re, \ asimismo intervendrá para asegurar el 
cumplimiento de lo prevenido reglamentariamen
te para el caso de disolución.

vin 
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Artículo 11. En cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley de Colocación obrera, los Delegados 
de Trabajo propondrán al Ministerio de Trabajo 

I y Previsión la terna respectiva para la designa- । cion de Presidente de las Comisiones inspectoras

re 
in
so 
m

। en las oficinas locales y regionales de Coioca- । cion obrera, cuando no haya acuerdo para su 
j nombramiento entre los representantes obreros 

y patronales.
i Articulo 12. Los Delegados provinciales de

re
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Trabajo, en relación con la Inspección del JTra- 
bajo, tendrán las facultades que se les señalan 
en los artículos 31 y 63 de este Reglamento.

Artículo 13. Los Delegados provinciales de 
Trabajo presidirán las Delegaciones, provinciales 
del Consejo de Trabajo, correspondiéndoles todas 
las demás funciones que concede a los Presiden
tes de estas Delegaciones provinciales el Regla
mento orgánico de 19 de junio de 1930. ,

Articulo I4. Los Delegados .provinciales de 
Trabajo presidirán las Juntas de Casas baratas 
que se establezcan en las capitales de sus respec
tivas provincias, e inspeccionarán y fomentaran 
las Juntas de Casas baratas que se constituyan 
en otras localidades de su demarcación, desem
peñando en este respecto las demás atribuciones 
que conceden a los Presidentes de dichas Juntas 
las disposiciones legales relativas a la mateiia.

Artículo 15. Como órganos de información 
corresponde a los Delegados de 1 raba jo, Presi
dentes de las Delegaciones provincias del Con
sejo de Trabajo, la formación de estadísticas de 
accidentes del trabajo ocurridos en su demarcación; 
las de huelgas y “lock-outs” planteados en ella; 
las de precios'medios, subsistencia, tsalanos y 
demás particulares de esta índole que tengan ca
rácter social. .

Los Delegados elevaran, en los dos primeros 
meses de cada año, al Ministerio de l i abajo \ 
Previsión, una Memoria referente al desenvol
vimiento económico y social de sus provincias.

Artículo 16. Corresponde a los Delegados pro
vinciales del Trabajo velar especialmente por el 
cumplimiento de las disposiciones relativas a los 

|accidentes del trabajo, y en tal sentido se tra- 
initarán ante ellos las reclamaciones e in'íorma 
cienes administrativas concernientes a dichas 
materias, de que hasta ahora, conocían los Go
biernos civiles. Asimismo serán los encargados 
de solicitar los dictámenes de las Academias de 
Medicina, en caso de que sean contradictorios 
los informes de los Médicos que hayan intei ve
nido en la calificación de un accidente que haya 
motivado la reclamación de que conozcan.

Articulo 17. De acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 29 de mayo de 1931, al que dio 
carácter de Ley la de 9 de septiembre del mismo 
año. los Delegados provinciales de I rabajo de
berán intervenir, procurando resolverlos en los 

. conflictos sociales, que ocurran en su jurisdicción, 
y cuyo conocimiento no corresponda a Juraco 
mixto constituido. .

A este efecto, cuando tengan conocimiento de 
que un grupo o una Asociación de obreros (le 
una actividad agrícola, industrial o comercia , 
no sometida a la jurisdicción de algún Jurado 
mixto, ha presentado una reclamación colectiva 
a un patrono o a un grupo de patronos, o vice
versa. v que con .motivo de ella puede produense 
una perturbación, los Delegados de 1 rabajo con
vocarán inmediatamente a quienes ostenten la 
representación de los patronos y de los obreros 
interesados en la cuestión, y les invitaran a qm 
sometan ésta a la resolución de un arbitro qu 
merezca la confianza de ambas partes, bi no s 
lograse este fin. el Delegado, o en su caso la 
Autoridad que le sustituya,, invitara a las pai 
a que hagan la designación < e representante, 
autorizados para discutir y resolver bajo su pre- 

' sidencia, sobre los términos de la discordia. Lm 
resoluciones que se dictaren por cualquiera <k 
los procedimientos indicados, no podran peijn-m- 

car a ninguna de las partes en las condiciones 
de trabajo establecidas por la Ley o por las bases 
que se hallaren en vigor y hayan sido adoptadas 
por Jurados mixtos o por otros organismos le
gales, competentes, y dichas resoluciones tendrán 
el valor de normas aclaratorias o complementa
rias de aquéllas.

Si por negarse a concurrir alguna de las partes, 
o por cualquier otra causa no se llegase a una 
resolución por los procedimientos indicados an
teriormente, se entenderán subsistentes, para la 
regulación del trabajo en el sector industrial de 
que se trate, las condiciones impuestas por la 
Ley y las adoptadas legalmente por los, orga
nismos paritarios o por los contratos individuales 
que se ajusten a ellas; y cualquier acción en
caminada a perturbar la libertad de trabajo en 
tales condiciones, se considerará ilícita y los 
promotores, inductores o autores, serán someti
dos a la Autoridad judicial o gubernativa, según 
los casos. En estas circunstancias, los Delegados 
provinciales de Trabajo, previa consulta con la 
Dirección general de Trabajo, pondrán término a 
su intervención en el conflicto comunicando su 
inhibición al Gobernador civil, y desde este mo
mento corresponderá actuar en el asunto a las 
Autoridades encargadas de velar por el orden 
público. r . ,

Los Delegados provinciales de Trabajo podran 
imponer multas hasta 500 pesetas a quienes, con
vocados por ellos a los fines indicados, no acu
dieren a las citas.

En el caso de que los obreros o patronos que 
presenten las reclamaciones colectivas pertenez
can a algún sector sometido a la jurisdicción de 
un [urado mixto, se cumplirá lo dispuesto en el 
capítulo X de la ley de Jurados mixtos, por cuya 
observancia velarán los Delegados de Trabajo.

Artículo- 18. Corresponderá a los Delegados 
provinciales, como representantes inmediatos del 
Ministerio de Trabajo y Previsión, cumplir las 
órdenes que por el mismo se le comuniquen, 
emitir los informes que se le pidan y ejercer 
todas las demás funciones que se le encomiende 
o puedan encomendarle las Leyes y las resolu- 
siones del Gobierno. ,

Artículo 19. Los Delegados de Trabajo ven
drán obligados a dar inmediatamente y por es
crito conocimiento al Gobernador civil de sus 
respectivas provincias de todos los con’flictos so
ciales o perturbaciones económicas de que tengan 
noticia y ocurran en su jurisdicción, así como 
también, y en término de tres días, de los fallos 
y demás resoluciones que dicten.

SECCIÓN SEGUNDA .

ylu.viHares de las Delegaciones provinciales' de 
Trabajo.

Artículo 20. A las órdenes inmediatas de los 
Delegados provinciales de Trabajo habrá un 
Cuerpo de Auxiliares, cuyas funciones serán hacer 
el extracto de los expedientes, la clasificación 
y archivo de los documentos, los apuntamientos 
de los juicios en que hayan de entender los De
legados y cuantos trabajos de esta naturaleza 
éstos les encomienden.

Artículo 21. Para aspirar a los cargos de Auxi
liares de las Delegaciones de Trabajo se reque
rirá ser español, mayor de veintiún años de edad, 
hallarse en pleno goce de los derechos civiles, 
no estar inhabilitado para ejercer cargo público 
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y demostrar la competencia adecuada en la for
ma que se determina en, este Reglamento.

zXrtículo 22. Los Auxiliares de las Delegacio
nes de Trabajo tendrán el sueldo, de 4.000 pe
setas anuales y un aumento de 500 pesetas por 
cada cinco años de servicios.

El Ministerio de Trabajo, de conformidad con 
las normas legales en vigor, señalará la plantilla 
de Auxiliares de las Delegaciones de Trabajo.

Articulo 23. Los Cargos de Delegado provin
cial de Trabajo y de Auxiliar de las Delegaciones 
serán incpmipatibles con el ejercicio de todo em
pleo, oficio o profesión.

CAPrruLO n
De la Inspccdiin del Trabajo.

SECCIÓN PRIMERA

Ongani^ación del Servicio de Inspección.
Articulo 24. La Inspección del Trabajo se 

ejercerá por los funcionarios y entidades que a 
continuación se indica: Director general de Tra
bajó. Subdirector general de Trabajo, Servicio 
Central de la Inspección del Trabajo, Delegados 
provinciales de Trabajo, Inspectores provinciales 
y Auxiliares y los Vocales ihspectores de los Ju
rados. mixtos de Trabajo.

En casos especiales y tratándose de industrias 
o establecimientos que no estén sometidos a la 
jurisdicción de un Jurado mixto determinado, 
ejercerán también las funciones de inspección, 
como elementos auxiliares de la misma, las De
legaciones provinciales de Trabajo.

La función inspectora inmediata en los traba
jos de las minas, salvo la técnica de la explota
ción, será ejercida por los Inspectores provin
ciales y por los Inspectores auxiliares mineros.

Artículo 25. El Servicio Central de la Inspec
ción del Trabajo depende de la Dirección gene
ral de Trabájo del Ministerio dé Trabajo y Pre
visión, según lo dispuesto en el Decreto de 3 de 
noviembre de 1931 y disposiciones concordantes.

Articulo 26. Las condiciones que habrán de 
reunir los que aspiren a los cargos de Inspecto
res provinciales o auxiliares serán las siguientes:

1 .a Ser español, mayor de veintitrés años, 
estar en el pleno uso de sus derechos civiles y /.o 
hallarse inhabilitado para ejercer cargo público.

2 .a Tener la instrucción o la competencia ne
cesaria justificadas en la forma que determina 
este Reglamento.

Artículo 2’7. Los Inspectores provinciales de 
Trabajo tendrán el sueldo anual de entrada de 
7.(X)0 pesetas y un aumento de 1.000 pesetas por 
cada cinco años de servicios.

El Ministerio de Trabajo, de conformidad con 
las rorinas legales en vigor, señalará la plantilla 
de Inspectores provinciales del Trabajo.

Artículo 28, Los Inspectores Auxiliares del 
Trabajo tendrán el sueldo de 4.000 pesetas anua
les con un aumento de 500 pesetas por cada cin
co años . de servicios.

El Ministerio de Trabajo, de conformidad con 
las normas legales en vigor, señalará la plantilla 
de Inspectores Auxiliares de Trabajo.

SECCIÓN SEGUNDA

Funciones de la Inspección.
Articuló 29. Será misión esencial de la Inspec

ción del Trabajo velar por el cumplimiento de las

disposiciones legales referentes a las condiciones 
del trabajo y a la protección de los trabajadores 
en el ejercicio de su profesión.

La Inspección del Trabajo, además de esta fun
ción esencial, podrá realizar otras de aporta
ción de datos de experiencia y de informe, siem
pre que sean compatibles con la labor especi
fica indicada, estén relacionados con ella y no 
comprometan en modo alguno la autoridad la 
imparcialidad de los Inspectores.

, Estas funciones complementarias se realizarán 
siempre por los Inspectores previa orden espe
cial de sus superiores jerárquicos y con sujeción 
a las disposiciones reglamentarias.

Articulo 30. Corresponde al Servicio Central 
de Inspección del Trabajo:

1 ." La organización y vigilancia de todos los 
servicios de Inspección y el informe de cuanto 
se relacione con ellos. '

2 ." El iniorme de los expedientes de instala
ción de industrias o modificaciones de las exis
tentes en relación con el cumplimiento de las 
leyes sociales, el de los incoados por infracción 
en los casos que corresponda y el de los que ha
yan sido apelados por las partes interesadas.

3 ." Realizar las visitas que se le ordenen por 
la Superioridad para vigilar y comprobar los ser
vicios de los Inspectores.

4 .° Reunir y clasificar los datos precisos para 
la formación de estadísticas. •

5 .° La redacción y publicación de una Memo
lía anual asi como la de aquellos documentos 
de divulgación que se estimen de interés general. 
En dicha Memoria habrán de resumir los datos 
relativos a la actividad y eficacia del servicio, con 
indicación de los Centros de trabajo visitados, 
mtracciones advertidas, sanciones impuestas yj 
resultado de la experiencia que interesen a la 
finalidad de la Inspección.

6 .° El informe sobre los recursos de alzada 
inleí puestos contra las sanciones por infracciones 
de las leyes sociales.

Artículo 31. Corresponde a los Delegados pro
vinciales del trabajo en su función inspectora: 
, 1." Ejercer en sus provincias respectivas la 
inspección de los establecimientos que conside
ren necesario visitar personalmente asi como 
también la de aquellos qué le ordene el Servicio 
Central de Inspección. En estas visitas podrán, 
cuando lo juzguen conveniente, hacerse a'com- 
paírar por el Inspector provincial.

2 ." Imponer las sanciones y tramitar los re
cursos en la forma preceptuada en este Regla
mento.

3 ." Dirigir, vigilar y centralizar el servicio de 
los Inspectores provinciales-, reprendiendo las fal
tas leves y dando cuenta al Servicio Central de 
Inspección cuando éstas sean continuadas o gra
ves. J
, 4.‘, Servir de intermediarios para transmitir 
órdenes del Servicio Central de Inspección y dar 
curso a los documentos procedentes de los Ins
pectores provinciales1.

5 .° Remitir anualmente .al Servicio Central de 
la Inspección relaciones conceptuadas acerca de 
los Inspectores provinciales.

6 .° Informar acerca de los accidentes del trabajo 
\ demás asuntos que les sean señalados por el Ser
vicio Central, o por denuncias de agrupaciones óbre
las, o por obreros aislados, trasladándose, cuando se 
crea oportuno o sea necesario, al lugar en que el ac
cidente hubiera ocurrido.
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naturales antes de la fecha de comenzar dicho ejer
cicio. . z

Cada ejercicio será objeto de calificación espe
cial. que se hará pública por el Tribunal mediante 
lista de los opositores admitidos a practicar el si
guiente ejercicio, tratándose de los dos primeros, 
y mediante la publicación de los definitivamente 
aprobados, después de practicado el tercero, for
mulándose la oportuna propuesta en lista al Ministro 
por orden de méritos de los aprobados, teniendo en 
cuenta las preferencias legales, sin que pueda figu
rar en ningún caso número mayor de propuestos 
que el de vacantes que se hayan de proveer.

Artículo 69. En los concursos que se celebren 
entre Auxiliares de las Delegaciones para cubrir 
las plazas de Delegados de tercera clase que corres
pondan a ese turno de provisión, se practicarán los 
dos primeros ejercicios señalados en el artículo 74 
de este Reglamento y ante un Tribunal compuesto 
del Presidente del Consejo de Trabajo, del Secreta
rio general y del Asesor general de dicha Corpora
ción o de quienes los reemplacen reglamentariamen
te; un Magistrado de la Sala Social del Tribunal 
Supremo, designado por la misma Sala y un Jefe de 
Servicio del Ministerio de Trabajo y Previsión, que 
desempeñará las funciones de Secretario, designa
do por el Ministro; como suplentes figurarán un 
Magistrado de la Sala Social del Tribunal Supremo, 
propuesto por la misma; un Oficial primero, de la 
Asesoría del Consejo, propuesto por el Presidente, 
y un Jefe de Servicio del Ministerio designado por 
el Ministro.

SECCIÓN SEGUNDA

De los concursos-oposiciones para las plazas de
(.1 uxiliares de las Delegaciones.

Artículo 70. Las plazas de Auxiliares de las De
legaciones se cubrirán siempre mediante concurso- 
oposición, con arreglo a las normas que se señalan 
en los artículos siguientes: . _

Artículo 71. En el primer concurso-oposicion que 
se celebre para la provisión de dichas plazas, 1os 
que al tiempo de promulgarse la Ley de 13 dé jnayo 
de 1932 llevasen más de seis meses desempeñando 
los cargos de Auxiliares de las Delegaciones regio
nales <ícl Trabajo o de Auxiliares y Ayudantes de 
la Inspección del Trabajo, tendrán derecho prefe
rente, en igualdad de condiciones con, otros concm- 
sanies, a ocupar las jdazas de Auxiliares libres de
las Delegaciones.

Tendrán e! mismo derecho en dicho concurro- 
oposición y en los posteriores que se celebren sobre 
los demás concursantes no especificados en el pá
rrafo anterior, los funcionarios que hayan prestado 
durante dos años servicios administrativos en cual
quiera dependencia del Ministerio de I rabajo y lOb 
graduados de las Escuelas Sociales. , , •

. " Artículo 72. Los concursos-ioposiciones que se 
convoquen para la provisión de las plazas de Auxi
liares de las Delegaciones tendrán carácter publico 
y se verificarán ante un Tribunal, que estara cons
tituido por el Vicepresidente segundo del .onsejo 
de Trabajo. Presidente; un Oficial de la Secietana 
general del Consejo de Trabajo, un Jefe de Sección 
de la Asesoría del Consejo de I rabajo. design. dob 
por el Presidente del mismo; un Profesor de la fa
cultad del Derecho, designado por el Claustro y 
un Jefe de Servicio del Ministerio de Trabajo, de

signado por el Ministró, Vocales. El Jefe del Ser
vicio actuará de Secretario.

Serán suplentes: Un Profesor de la Facultad de 
Derecho, designado por el Claustro; un Oficial pri
mero del Consejo de Trabajo, designado por el Pre
sidente de dicha Corporación, y un Jefe de Servicio 
del Ministerio.

Articulo 73. Para proveer las plazas de Auxi
liares de las Delegaciones de Trabajo los aspiran
tes habrán de practicar los tres ejercicios siguientes:

1 .° Un ejercicio de carácter práctico, que con
sistirá en extractar un expediente y redactar los re
sultados de un fallo en vista de los hechos que de
termine el Tribunal. Los aspirantes dispondrán de 
tres horas para este ejercicio.

2 .° Contestar dos temas generales de un Cues
tionario de Derecho Social obrero, dado a conocer 
con quince dias naturales de anticipación a la fecha 
de comienzo de las oposiciones. I^os aspirantes dis
pondrán de cuarenta y cinco minutos como máxi
mum para contestar ambos temas.

3 ." Un ejercicio en la máquina de escribir, que 
durará por lo menos veinte minutos, y en el que 
se apreciarán la velocidad, la claridad de la escritu
ra y la carencia de equivocaciones.

Él Tribunal podrá también encargar a los aspi
rantes un ejercicio de clasificación y ardhivo de 
documentos.

La calificación se hará en la misma forma que la 
de los ejercicios para plazas de Delegados.

Los dos primeros ejercicios serán enminatorips, y 
una vez hecho el tercero el Tribunal elevará 1a pro
puesta al Ministro de Trabajo, teniendo en cuenta 
no sólo la aprobación de los ejercicios, sino, además 
el derecho de preferencia señalado en e! artículo 71 
de este Reglamento.

Terminado el primer concursooposición para la 
provisión de los cargos de Auxiliares de las Delega
ciones. el Ministerio de Trabajo y Previsión orga
nizará, con personal competente, un cursillo de am
pliación de conocimientos para los nuevos Auxi
liares.

SECCIÓN TERCERA

De los concursos-oposiciones para proveer las plazas 
de Inspectores provinciales de trabajo.

zXrtículo 74. Las plazas de Inspectores provin
ciales de Trabajo se proveerán la primera vez me
diante concurso-oposición jmblico entre los aspiran
tes que retinan las condiciones señaladas en el articulo 
26 de este Reglamento.

Artículo 75. Una vez cubiertas tas plantillas de 
los Inspectores provinciales se proveerán las vacan
tes que ocurran en dos turnos, siempre que no co
rrespondan las vacantes a los funcionarios que. des
pués de haberlas desempeñado, hubiesen adquirido el 
derecho de excedencia; el primer turno será de con
curso v en él sólo podrán tomar parte los Inspectores 
auxiliares; el segundo será de concurso-oposición. 
De cada dos vacantes que se hayan de proveer, la 
primera se cubrirá en turno de concurso y la se
gunda en el de concurso-oposición. ■
' Articulo 76. I»s funcionarios que en la fecha de 
la promulgación de la Ley de 13 de mayo de 1932 

1 llevasen más de seis meses desempeñando los car- 
[ gos de Delegados regionales de Trabajo, Inspectores 

regionales o de Inspectores1 provinciales de Trabajo, 
' y se presentaren al primer concurso-oposición que
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se celebre para la provisión de plazas de Inspec
tores provinciales de Trabajo, tendrán derecho pre 
ferente, en igualdad de condiciones, sobre los demás 
concursantes.

Tendrán el mismo derecho en todos los concur
sos-oposiciones para la provisión de las mencionadas 
plazas sobre los demás concursantes no especificados 
en el párrafo anterior los funcionarios que en los 
Servicios Centrales del Ministerio de Trabajo y du
rante dos años, al menos, hayan tenido a su cargo 
una Sección o Negociado, o desempeñado una fun
ción consistente en formular propuestas de resolu
ción. a los Inspectores auxiliares.

Artículo 77. Los concursos-oposiciones que se 
convoquen para la provisión de las mencionadas pla
zas de Inspectores provinciales de Trabajo se cele
brarán ante un Tribunal compuesto del Vicepresi
dente primero del Consejo de Trabajo, como Pre
sidente; del Vicesecretario del Consejo, del Asesor 
técnico de dicho Organismo, de un Inspector de 
Trabajo que sea Ingeniero y de un Jefe de Servicio 
del Ministerio,, que será el Secretario del Tribunal, 
designado por el Ministro. Serán suplentes un Ins
pector de Trabajo, un funcionario del Servicio Cen
tral de Inspección, designado por el Ministro, y 
un Oficial de la Asesoría del Consejo de Trabajo 
relacionado con el citado Servicio de Inspección, de
signado por el Presidente. ,

Artículo 78. Ix>s ejercicios para la provisión de 
plazas de Inspectores serán los siguientes:

Primero. Contestar por escrito, en el plazo de 
tres horas, a dos consultas que se le formulen en 
relación con la aplicación de la legislación del tra
bajo. Para esta prueba podrán los concursantes con
sultar los correspondientes textos legales.

Segundo. Contestar por escrito, en el plazo de 
cuatro horas, a dos cuestiones que formulará el Tri
bunal relativas a la aplicación de la legislación del 
trabajo en las siguientes materias:

a) Seguridad del funcionamiento de máquinas y 
seguridad en las construcciones.

b) Industrias y trabajos insalubres o peligrosos: y
c) Higiene y salubridad de los Centros de tra

bajo.
Tercero. Contestar oralmente a dos preguntas de 

un Cuestionario de Política Social y Legislación de 
Trabajo, que se hará público quince días naturales 
antes de aquel en que comience dicho ejercicio.

Cuarto. Formación de un expediente de infrac
ción o de obstrucción y tramitación del mismo hasta 
la propuesta de la sanción correspondiente.

El Tribunal podrá acordar, además, que los as
pirantes realicen algún otro ejercicio práctico, como, 
por ejemplo, el de visitar un Centro de trabajo u 
otro análogo.

Artículo 79. Cada ejercicio será objeto de cali
ficación particular, que se hará pública por el Tri
bunal mediante lista de los opositores admitidos a 
practicar el siguiente, tratándose de los dos primeros 
y mediante la publicación de la lista de los apro
bados. después de que se practique el tercero.

Terminados los ejercicios, el Tribunal hará la pro
puesta al -Ministro de Trabajo, teniendo en cuenta, 
no sólo la aprobación de aquéllos, sino, además, el 
derecho de preferencia señalado en los artículos an
teriores.

Artículo 80. En los concursos que se celebren 
entre Inspectores Auxiliares para cubrir las plazas 
de Inspectores provinciales que correspondan a ese 
turno de provisión, se practicarán los dos primeros 
ejercicios señalados en el articulo 78.

s e c c ió n  c u a r t a

De la designación de los 1 nspidores Auxiliares.

Artículo 81. Cuando se trate de la provisión de 
las plazas de Inspectores Auxiliares se distinguirá 
el caso de que estas plazas se refieran a los Inspec
tores Auxiliares encargados especialmente de velar 
por el trabajo en las minas (sin perjuicio de las fa
cultades que corresponden a los Ingenieros de Mi
nas). del caso a que se refieren a los demás Ins
pectores Auxiliares.

Articulo 82. El Ministro de Trabajo y Previsión 
determinará en cada caso el número de plazas que 
de las dotadas en los Presupuestos del Estado y que 
se hallen vacantes, habrán de reservarse para los 
Inspectores Auxiliares que hayan de ser destinados 
a la Inspección en las Minas, según las necesidades 
de este servicio y el de Inspección en las demás in
dustrias.

Las de los primeros se proveerán mediante con
curso en el que solamente podrán tomar parte quienes 
acrediten haber trabajado durante cinco años en ex
plotaciones mineras y sean propuestos por Asociacio
nes profesionales de este grupo industrial.

Los concursantes habrán de demostrar conocimien
tos elementales de la legislación sobre policía minera 
y de los Reglamentos de Inspección del Trabajo.

Artículo 83. Las demás pla-zas de Inspectores Au
xiliares se cubrirán siempre mediante concurso-opo
sición con arreglo a las normas que se señalan en los 
artículos siguientes: -

• Artículo 84. En el primer concurso-oposición que 
se celebre para la provisión de dichas plazas, los que 
al dictarse la I^ey de 13 de mayo de 1932 sobre De
legaciones del Trabajo llevaren más de seis meses 
desempeñando los cargos de Auxiliares de las Dele
gaciones de Trabajo o de Auxiliares o Ayudantes de 
la Ins])ección del Trabajo, así como los graduados 
de las Escuelas sociales, tendrán derecho preferente, 
en igualdad de condiciones con otros concursantes, 
a ocupar las plazas de Inspectores Auxiliares.

Tendrán el mismo derecho, en igualdad de condi
ciones. en todos los concursos-oposiciones, sobre los 
demás concursantes no especificados en el párrafo 
anterior, los aspirantes que demuestren conocimiento 
y práctica de oficios industriales por haber trabajado 
durante más de cinco años en algún taller, fábrica, 
oficina o comercio, y los que demuestren práctica de 
inspección de trabajo por haber formado parte de 
alguno de los organismos de Inspección dependientes 
del Ministerio de Trabajo o de los encargados de ins
peccionar 1as bases de trabajo de algunas de las ramas 
industrial o comercial.

Artículo 85. Los concursos-oposiciones que se 
convoquen para la provisión de las plazas de 
Inspectores Auxiliares, se verificarán ante el 
mismo Tribunal formado para los concursos de 
los Inspectores provinciales de Trabajo.

Articulo 86. Los ejercicios para la provisió" 
de plazas de Inspectores Auxiliares serán los si
guientes:

Primero. Contestar por escrito, en el i)lazy 
máximo de cuatro horas, a dos cuestiones relati
vas a la aplicación a casos concretos de las leve5 
de jornadas de trabajo, déscáns* semanal, m’b 
jeres y niños, .mecanismos preventivos de acci- 

1 (lentes leí trabajo y organización y 'íunciona- 
■ miento de la Inspección del Trabajo.

Segundo. Formación de un expediente de i-' । fracción o de obstrucción con la tramitación del 
.mismo hasta la propuesta de sanción.
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Artículo 87. El Tribunal podrá acordar, ade
más, que los aspirantes verifiquen algún otro 
ejercicio práctico demostrativo del modo de ejer
cer la función inspectora.

Artículo 88. .Los ejercicios de que tratan los 
artículos anteriores serán eliminatorios. El Tri
bunal publicará la lista de aprobados en cada 
uno de ellos, y después de realizado el último, 
elevará la propuesta al Ministro de I rabajo, te
miendo en cuenta, no sólo, la aprobación de los 
ejercicios, sino, además, el derecho de prelerén- 
cia señalado en este Reglamento.
. Articulo 89. Terminado el primer concurso- 
oposición para la provisión de las plazas de Ins
pectores provinciales y de Inspectores auxiliares, 
el Ministerio de Trabajo y Previsión organizara, 
con personal competente, un cursillo de amplia
ción de conocimientos para los que hubieren ob
tenido plaza.

S-CCIÓN QUINTA

PlasoS'y normas de los convocatarias de los concursos- 
oposiciones.

1 Artículo 90. Todas las oposiciones y concur- 
sós para Delegados, Auxiliares, Inspectores de 
Trabajo e Inspectores auxiliares de anunciaran 
en la “Gaceta", por lo menos con tres meses 
de antelación al día en que hayan de comenzai 
los ejercicios. , . .

Los aspirantes presentarán en el Ministerio de 
Trabajo sus solicitudes y documentación corres
pondientes. y además harán efectivo, como de
recho de examen y en el mismo acto de la pi e- 
sentación de documentos, el |>ago de. 50 pesetas, 
los que aspiren a plazas de Delegados o Inspec
tores provinciales y de 30 pesetas los que aspiren 
a plazas de Auxiliares de Delegaciones e Inspec
ciones auxiliares. Esta cantidad se destínala al 
pago de las dietas de los jueces de los I rrbunales, 
del material de las oposiciones y de los emolu
mentos que se acuerde dar al personal adminis
trativo y subalterno que trabaje a las órdenes de 
los Tribunales. El Presidente y el Secretario del 
Consejo de Trabajo determinarán la distribución 
de esos fondos con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la materia. .,

Artículo 91. El plazo para la presentación de 
solicitudes se determinará en cada convocatoria 
v nunca podrá ser menor de un mes
" Artículo 92. Terminado el plazo de presenta
ción de soliclitudes, se publicará en la _ Gaceta 
la lista de. aspirantes admitidos, con indicación 
de los defectos subsanables en la documentación. 
En los diez días siguientes a esta publicación po
drán los interesados subsanar dichos dciecios o 
reclamar contra su exclusión. el Ministerio la

se re-Articulo 93. Formada poi 
.lista definitiva de opositores admitidos 
mitirá la documentación al 1 residente del lu 
bunal respectivo, quien procederá a su constitu
ción y anunciará en la “Gaceta el día en que 
hayan de comenzar los ejercicios con quince días, 
por lo menos, de antelación.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES DE ¿Ak ÁCTr R GENERAL

Artículo 94. En los “Boletines Oficiales" de 
las provincias se publicaran los nombramitnt s 
v domicilios de los Delegados de I i abajo \ * 
los demás funcionarios de la Inspección afectos 

a las mismas, así como el cese temporal o de*íi- 
nitivo en sus destinos.

Artículo 95. El Ministerio de Trabajo y Pre
visión proveerá a cada uno de los funcionarios 
de la Inspección de un documentos o cartera de 
identidad que acredite que están en el ejercicio 
de su cargo, indicando la demarcación que les 
corresponde. Este documento se recogerá y anu
lará al cesar en el cargo.

El documento- de identidad es necesario para 
justificar la cualidad del Inspector y dar lega
lidad a sus actos.

Aitículo 96. Los Delegados provinciales de 
Trabajo y los Inspectores provinciales de Tra
bajo tendrán franquicia postal con el Ministerio 
de Trabajo y Previsión, con los Gobernadores 
civiles y demás Autoridades, así gubernativas 
como judiciales, de sus demarcaciones y con los 
Jurados mixtos, Agrupaciones y Sindicatos obre
ros o patronales legalmente establecidos en ellas. 
Los Delegados provinciales de Trabajo y los Ins
pectores provinciales tendrán también franquicia 
telegráfica con el Ministerio de Trabajo para 
asuntos urgentes del Servicio.

Artículo 97. Será aplicable a los Delegados 
provinciales de Trabajo, a los Auxiliares de las 
Delegaciones y a los Inspectores provinciales e 
Inspectores auxiliares el régimen establecido por 
la Ley para los demás funcionarios de la Admi
nistración civil del Estado, referente al derecho 
de Asociación, posesiones, retenciones, premios, 
correcciones, licencias, excedencias, separación del 
servicio, ceses, jubilaciones, pensiones de retiro, 
viudedad y orfandad. Al efecto de las pensiones 
anteriormente indicadas, el sueldo regulador será 
el que efectivamente perciba el funcionario por 
asignación de entrada de la clase correspondien
te," con el aumento correspondiente por razón de 
quinquenios de servicios. .

El Ministro de Trabajo podrá trasladar li
bremente de residencia a los Delegados provin
ciales de Trabajo, a los Auxiliares de las Dele
gaciones de Trabajo, a los Inspectores provin
ciales de Trabajo y a los Inspectores auxliares 
de Trabajo. ,

Artículo 98. Los funcionarios nombrados co-n- 
'íorme a los preceptos de este Reglamento ten
drán carácter de interinos y no podrán ser con
firmados hasta pasado un año. en el que habrán 
de demostrar la eficacia de sus servicios en la 
forma que se determina en los artículos siguientes.

Artículo 99. Los Delegados que sean Jefes 
de una Delegación remitirán en la primera quin
cena del undécimo mes de su actuación a la Di
rección general de Trabajo una Memoria en la 
que expondrán con toda amplitud la gestión que 
hayan realizado durante ese tiempo, y la Direc
ción. después de haber examinado dicho docu
mento y aportar las informaciones complemen
tarias que estime oportunas, formulará la pro
puesta de confirmación o cese en su puesto de 
dichos funcionarios. El Ministro resolverá en de
finitiva sobre tales propuestas, previo informe 
del Consejo de Trabajo. *

Artículo 100. Los Delegados que no sean Je
fes de Delegación y los Inspectores provinciales 
de Trabajo remitirán asimismo a la Dirección 
general de Trabajo, en la primera quincena del 
undécimo mes de su actuación, una Memoria en 
la <|ue ex])ondrán la labor que hayan realizado 
en dicho tiempo. La Memoria será remitida, por 
conducto del Jefe de su Delegación y con el in- 
forjne de éste, a la Dirección general de Trabajo, 
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la que, después de haber examinado dichos do
cumentos y de realizar las informaciones com
plementarias <|ue estime pertinentes, formulara 
la propuesta de confirmaciém o cese de dichos 
funcionarios, sobre la que se resolverá tanibién 
por el Ministro, previo informe del Consejo de 
Trabajo. .

Artículo 101. Los Jefes de las Delegaciones 
de Trabajo remitirán a la Dirección general de 
Trabajo propuesta razonada de confirmación o 
cese de los Auxiliares de Delegación y de los 
Inspectores auxiliares de Trabajo que hayan 
desempeñado sus cargos, )• la Direción general 
y el Consejo de Trabajo, después de realizar las 
informaciones complementarias que estimen per
tinentes. informarán al Ministro para la resolu
ción definitiva de tales preceptos.

Artículo 102. En el caso de que un Jefe de 
una Delegación no sea con'íirmado en su puesto, 
el Ministro de Trabajo designará un Delegado 
qué, después de inspeccionar aquella Delegación, 
remitirá a la Dirección general, con, su informe, 
las Memorias que formulen los demás Delegados 
de dicha Delegación, si hubiese más de uno, y 
los Inspectores provinciales de Trabajo, y harán 
las propuestas de confirmación o cese de los 
Auxiliares de la Delegación e Inspectores auxi
liares aún no confirmados en sus cargos: a las 
propuestas asi formuladas se dará la tramita
ción que se indica en los artículos anteriores.

Artículo 103. Los aspirantes a plazas de De
legados auxiliares de las Delegaciones. Inspec
tores provinciales e Inspectores auxiliares de 
Trabajo que acrediten haber desempeñado plazas 
análogas durante más de tres años, sin nota al
guna desfavorable en su expediente, y que ob
tengan plaza en el concurso-oposición que se 
celebre para la provisión de dichos cargos, no 
necesitarán el año de prueba antes citado, que
dando confirmados en los puestos que hayan ob
tenido. por el solo hecho de ser designados para 
ello.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Ministro de Trabajo podrá efectuar, con 
carácter interino, jas designaciones de personal 
de todas las categorías que conceptúe precisas 
para la buena ejecución de los servicios a partir 
de l.” de julio próximo hasta la provisión en 
propiedad de los cargos conforme a las dispo
siciones reglamentarias. Este personal será re
tribuido con cargo a las consignaciones que se 
citan en el presupuesto para el personal propie
tario.

Madrid. 23 de junio de 1932. — Aprobado por 
S. E. — Francisco L. Caballero.

(“Gaceta” 24 junio 1932).

SECCiÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza,

Núm. 2.965.
Buscas. — Circular.

El Alcalde de Manchones me da cuenta de 
que ha desaparecido de su domicilio paterno 
de dicha localidad el menor José Blasco Sierra, 
de 13 años, color moreno, pelo castaño, delga

do, estatura regular, viste traje caqui, boina, y 
alpargatas.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento; encargando a 
los señores Alcaldes, Guardia civil y demás 
Autoridades dependientes déla mía, practiquen 
gestiones para averiguar su paradero, y caso 
de ser habido, den cuenta a este Gobierno o a 
la Alcaldía de referencia, a fin de que sea res
tituido a su hogar paterno.

Zaragoza, 27 de junio de 1932.
El Gobernador, 

Manuel Alvarez-Ugena.

SECCIÓN CUARTA
Nüm. 2.962,

Administración de Rentas públicas de la 
provincia de Zaragoza.

Contribución de Utilidades.
CIRCULAR

Por Orden Ministerial de 23 del actual (Gace
ta del 24), se ha dispuesto que el plazo conce
dido en 15 de marzo último a las Compañías 
Anónimas y demás de responsabilidad limitada, 
para optar entre el pago de la contribución In
dustrial y de Comercio o del 9 por 1.000 de su 
capital, siempre que esté comprendido entre 
500.000 y 2.000.000 de pesetas, se amplíe hasta 
el día 31 de julio próximo, en las mismas con
dicione? que se determinaron en la citada Or
den Ministerial de 15 de marzo.

Y con el fin de que llegue a conocimiento de 
las empresas interesadas, la Administración de 
Rentas públicas advierte que éste será el último 
plazo que se concederá para acogerse a tales 
beneficios.

Zaragoza, 25 de junio de 1932.— El Adminis
trador, A. Velasco.

Núm. 2.955.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

D. Enrique Bonal Lorenz, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que el día primero de julio pró

ximo quedará abierta la cobranza voluntaria del 
impuesto «Patente Nacional de Automóviles», 
correspondiente al segundo semestre del ejerci
cio 1932; debiendo proveerse de tal documento 
los contribuyentes, tanto los de ordinaria como 
los dados de alta durante el primer semestre, 

I precisamente en las oficinas de recaudación de 
ia capital y cabeza de zona respectiva, ya que 
no se intentará el cobro a domicilio, durante 
los quince primeros dias del nombrado mes; en 
la inteligencia de que transcurrido dicho plazo, 
incurrirán en apremio con el recargo del 20 por 

| 100 sobre sus cuotas; que quedaría reducido al
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10 por 100 si el ingreso lo verifican en los diez 
últimos días del nombrado mes.

Se hace presente que los contribuyentes de 
la capital y sus barrios, así como los de los 
pueblos a ella afectos, que son: Alfajarín, Leci- 
ñena, Pastriz, Perdiguera, Puebla de Alfindén, 
San Mateo de Gállego, Villanueva de Gállego, 
Zuera, Burgo de Ebro, Cadrete, Coarte de 1 Iner
va La Joyosa, María de Huerva, Sobradiel, To
rrecilla de Valmadrid, Torres de Berrellén y 
Utebo, podrán hacer efectivas sus cuotas, tanto 
los del distrito del Pilar como los de San Pablo, 
en la calle de Torrenueva, núm. 8, principal 
(locales donde estuvo la Cámará de Comercio).

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el vigente Estatuto de Recaudación, se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para general conoci
miento. _

Zaragoza, 25 de junio de 1932. — El Fesorero 
de Hacienda, E. Bonal.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.972.

Ayuntamiento de la 8. H. e Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Bases para el concurso de bocetos del cartel 
anunciador de las Fiestas del Pilar.

l.° Se abre concurso para la presentación 
de bocetos del cartel anunciador de las Fiestas 
del Pilar para 1932, en la Comisión Permanente 
de Festejos, sita en la calle de Fuenclara, nú 
mero 2, desde esta fecha hasta las doce horas 
del día 30 de julio próximo.

2 .° Los bocetos serán verticales, y sus di
mensiones de un metro de alto por setenta cen
tímetros de anchura, sin incluir en ellos el mar
gen de papel; de forma que el dibujo ha de com
prender completamente la expresada superficie.

3 .° El tema, de libre composición, deberá 
desarrollarse en tal forma que quede un espa
cio disponible, para consignar abreviadamente 
el programa de Fiestas. Los bocetos llevarán 
solamente la inscripción: «Zaragoza, 1932».

4 .° Habiendo de reproducirlos litografica- 
mente a igual tamaño, el boceto y los dos accé
sits, convendría que el dibujo estuviera bien de
finido y con el menor número de tintas, las cua
les deberán ser indicadas. .

5 .° Se presentarán los bocetos sin firma y 
con un lema, acompañados de un sobre, cerra
do y lacrado, con el mismo lema, que contenga 
el nombre y dirección del autor. .

6 .° Una vez cerrado el plazo de admisión y 
antes o despúes del fallo, podrán ser expues os 
al público en el lugar que se determine y juz
gados por un jurado competente que se desig
nará oportunamente. El fallo que se dicte sei a 
inapelable. . ' ,

7 o Cualquier gestión encaminada a descu
brir el anónimo del trabajo presentado, implica
rá que la obra queda fuera de concurso.

8.° El autor del boceto elegido por el Jura
do en primer lugar, percibirá de la Comisión 
Permanente de Festejos, en concepto de pre
mio, la cantidad de mil quinientas pesetas; el 
que se elija en segundo lugar, la suma de sete
cientas cincuenta pesetas, y el que ocupe el lu
gar tercero, la de quinientas pesetas, quedando 
los bocetos de la propiedad de la citada Comi
sión, para hacer de ellos el uso que estime con
veniente. Los autores quedarán obligados a ins
peccionar y corregir las pruebas litográflcas de 
los carteles que se editen.

9 .° Los bocetos no premiados podrán ser 
retirados por sus propietarios desde el día si
guiente que termine la exposición pública, que 
no podrá exceder de un mes desde el día de su 
exhibición, dándose por caducado este derecho 
pasada esa fecha, y quedando propiedad de la 
Comisión Permanente de Festejos los bocetos 
no retirados hasta entonces. La circunstancia 
de propietario de cada boceto se acreditará 
con el resguardo que, al ser presentado aquél, 
le será expedido.

10 . La Comisión Permanente de Festejos, 
no responde del deterioro que puedan sufrir 
los bocetos por cualquier causa.

Zaragoza, a 25 de junio de 1932.— El Presi
dente, Pablo F. Pineda.

Núm. 2.933.

División Hidráulica del Ebro.

Aguas.
D. Santiago Esteban Lizasoain, Presidente 

del Sindicato del Campo de Valpertuna, de Lú
dela, solicita la inscripción, en el Registro de 
aprovechamientos de aguas públicas de los que 
viene utilizando la Comunidad de regantes de 
dicho campo, derivadas del Quedes, en el parti- 
dero de Novadas, por las acequias denomina
das Mendienique y río de la Tercia y del Al- 
hama, en la presa del río Llano, en jurisdic
ción de Fítero, y las del manantial de Viejón, 
cuando están sobradas.

Las aguas del río de la Tercia, corresponden 
al campo de Valpertuna en los meses de enero, 
febrero, julio, agosto, septiembre, octubre, no
viembre y diciembre, desde la salida del sol 
del día l.° hasta la del día 7 y desde la del 11 
a la del 16, y en el mes de marzo desde la sali
da del sol del día 3 hasta la del día 14, con ade
lanto de un día en los años bisiestos.

Las aguas del Alhama corresponden a la 
parte de Valpertuna, que se hallase en polvo 
o sin regar cuando después de regada la Huer
ta Mayor hayan llegado de segunda a pasar el । río la Cuesta.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 3.° del R. D. ley núm. 33 de 7 de 
enero de 1927, se anuncia al público, para que 

I cuantos se consideren perjudicados por la re
! ferida petición, puedan formular, en escrito di

rígido al Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
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la provincia, las reclamaciones que estimen 
pertinentes, dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 21 de junio de 1932.— El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.934.

Aguas.
Nota-anuncio.

Se anuncia al público que D. José Bermúdez 
Ruiz, que desea obtener la concesión de un 
aprovechamiento de aguas, solicita la publica 
ción de la siguiente nota:

Peticionario: José Bermúdez Ruiz.
Ciase de aprovechamiento: Para riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cincuenta li

tros por segundo (50).
Corriente de donde se ha de derivar: Río Ná- 

gima.
Término municipal donde radica la toma: Po- 

zuel de Ariza y Monreal de Ariza.
Y en cumplimiento del artículo 11 del Real 

Decreto-ley núm. 33 de 7 de enero de 1927, se 
da un plazo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente día al de la fecha de pu
blicación del anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para que el peticionario presente su proyecto, 
admitiéndose también otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición anunciada 
o sean incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por duplicado 
y precintados, en horas hábiles de oficina, antes 
de las trece del día en que fine el plazo, en las 
oQcinas de la Jefatura de la División Hidráulica 
del Ebro, en Zaragoza calle de San Jorge, nú
mero 10, piso tercero. .

Zaragoza, 21 de junio de 1932 — El Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vicen
te Núñez.

Núm. 2.96 3.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Deslindes.
Dispuesto por la Dirección general de Mon

tes, Pesca y Caza, con fecha 15 del corriente 
el deslinde del monte núm. 142 bis del Catalógo 
de los de utilidad pública la provincia de Zara
goza, denominado «Cuev a del Moro» y pertene
ciente al Ayuntamiento de Farasdués; he acor
dado, en uso de las atribuciones que me confie
ren las disposiciones vigentes, señalar el día uno 
de octubre próximo, a las nueve de la mañana, 
para dar principio a las operaciones de apeo 
por el punto del perímetro común al monte en 
cuestión, al denominado «Tierra Plana y alia- 
gares», y al perteneciente a D. Luis Martínez 
y D. Joaquín Asín, que realizará el Ingeniero 
de Montes D. Vidal Castilllo.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de |as Corporaciones 

y particulares interesados en la operación; de
biendo significarles que, según establecen las 
disposiciones vigentes, pueden entregar en esta 
Jefatura, durante el plazo de dos meses, conta
dos desde dos fechas después de la inserción 
de este anuncio, los documentos que conven
gan a la defensa de sus derechos y se refieran 
a la cabida, los límites, la propiedad o la pose
sión y demás circunstancias de las fincas co
lindantes o enclavadas que consideren de su 
pertenencia, entendiéndose que según la legis
lación vigente, transcurrido que sea el indicado 
plazo, no se admitirán nuevos documentos ni 
podrán ser tenidos en cuenta en el acto del 
apeo; que a las informaciones posesorias que 
se presenten no se concederá valor ni eficacia 
si no se acredita por ella la posesión quieta y 
pacífica durante treinta años, así como tampo
co cuando estén en desacuerdo con el Catálogo, 
y que en el acto del apeo se reivindicará la po
sesión de todos los terrenos cuya usurpación 
resulte plenamente comprobada.

Zaragoza, 25 de junio de 1932.— El Ingeniero 
Jefe, Manuel Esponera.

Núm. 2.978,

Jefatura de Obras públicas.

Carreteras.
Conservación y reparación.

Hasta las trece horas del día nueve de julio 
próximo, se admitirán proposiciones en el Re
gistro de la Sección de Fomento de esta Jefatu
ra y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, 'l’eruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
Tarragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 7 al 10 de 
a carretera de Torrelapaja a Tudela, cuyo pre
supuesto asciende a 2o.486*80 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de seis meses y la fianza 
provisional de 795 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, núm. 19, el día 15 de julio 
próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto, se 
presentará en papel sellado de cuatro pesetas y 
cincuenta céntimos, calase 6.a, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechándose desde 
luego, la que al abrirla no resulte con tal requi
sito cumplido, lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al oficial encarga
do de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro- 
ponontes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Gacela 
del 13).

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
do proposición y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de presentación, estarán de ma-
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niflesto en el Registro de la Sección de Fomen
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina, así como en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas.

Zaragoza, 25 de junio de 1932.— El Ingenie
ro Jefe, Fernando Hué.

* * ♦
Hasta las trece horas del día nueve de julio 

próximo se admitirán proposiciones en el Reg.s- 
tro de la Sección de Fomento de esta Jefatura 
y en los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
Tarragona y Lérida, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de obras de conserva, 
ción acopios, incluso su empleo y riego asfáltico 
en el Km. 13 y 6 hectómetros del Km. 12 de la 
carretera Zaragoza a Francia, cuyo presupuesto 
asciende a 34 972,65 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses y la fianza provisional 
de 1.050 pesetas. , _ „ .

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de esta provincia, sita en a 
calle de Santa Cruz, núm. 19, el día lo de julio 
próximo, a las diez horas.

6 1 Cada’proposición, para cada proyecto, se pie- 
sentará en el papel sellado de cuatro pesetas y 
cincuenta céntimos, clase 6.% o en papel comim 
con póliza de igual precio, desechándose,'de.de 
luego, la que al abrirla no resulte con tal req 
sito cumplido, lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al oficial encaiga
do de recibirla no se pueda ya admitir en nin
gún concepto el subsanar lo deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro 
ponentes están obligadas al cumphmiento de 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 faceta, 

^E? proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre la forma 

’ y condiciones de presentación, estarán de man 
tiesto en el Registro de la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, en los días y horas h^iles 
oficina, así como en el Negociado de Conserva 
ción y Reparación de carreteras del Mimster o 
de Obras públicas. Tnaeniero

Zaragoza, 25 de jumo de 1932.—El Ingeníelo 
Jefe, Fernando Hué.

♦ ♦ ♦
Hasta las trece horas del d? nueve de julio 

próximo, se admitirán proposiciones en e1 he 
istro de la Sección de Fomento de esta Jefatu- 

?a e lo de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria, 
l^rra^na y Lérida a horas hábiles de oficina, 
¿ara ogptar la subasta de obras de conserva- 
^m^o^al-d^^^^a 

meses y la fianza provisional de 1.408$
Tnanhasta se verificara ante Ia ‘

Obras ¿üblicae de esta provincia, sita en la calle

Santa Cruz, núm. 19, el día 15 de julio próximo, 
a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de cuatro pesetas y 
cincuenta céntimos, clase 6.a, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechándose, des
de luego, la que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición al oficial en
cargado de recibirla no se pueda ya admitir en 
ningún concepto el subsanar la deficiencia que 
en cuanto a su reintegro tenga. ,

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real Decreto de 12 de octubre de 1928 vdaceta 
del 13).

El proyecto, pliegos de condiciciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre la 
forma y condiciones de presentación, estarán 
de manifiesto en el Registro de la Sección de 
Fomento de esta Jefatura, en los días y horas 
hábiles de oficina, así como en el Negociado de 
Conservación y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras públicas.

Zaragoza, 25 de junio de 1932.—El Ingeniero 
Jefe. Fernando Hué.

Núm. 2.957.
Aviso. '

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de sustitución del puente sobre el río Jalón, en 
Alhama, de la carretera de tercer orden de Li
llas a Alhama, el contratista D. David Martínez, 
a quien se adjudicó la contrata por orden de 
quince de junio de mil novecientos veintinueve, 
ñor la Dirección general, y a los efectos de la 
devolución dej la fianza que se constituyo para 
responder de la contrata, se anuncia de confor
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gacela 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que os 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, cer
tificación de haber o no reclamación contra el 
contratista por dichas obras; entendiéndose que 
no hay reclamación alguna si no se reciben cei- 
^^Zaragoza, 24 de junio de 1932.— El Ingeniero 

Jefe, Fernando Hué. ____________ _________

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

ouedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que^en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde ios 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirüendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerara conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
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derecho a reclamación alguna respecto á la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

2.936. — Lécera
Alfamén. N.° 2.950.

D. Aurelio Martíaez Gil, Alcalde constitucional 
de Alfamén;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Guarda municipal de campo de este pueblo, 
con el sueldo anual de mil cuatrocientas pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, y habiendo acordado su pro
visión en favor de los aspirantes que reúnan 
las condiciones establecidas en el art. 2.° del 
Reglamento de 8 de noviembre de 1849, prefl 
riendo en igualdad de circunstancias a los licen- ' 
ciados del Ejército con buena hoja de servicios, ' 
se convoca por el presente a cuantos individuos 
se consideren aptos para desempeñar dicho 
cargo y aspiren a obtener su nombramiento, 1 
quienes presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento de este pueblo, en el plazo de treinta 
días, sus respectivas instancias en el .papel co
rrespondiente y bien documentadas, en vista de 
lo cual se hará la designación, no siendo admi- ¡ 
tidas las que se presenten transcurrido que sea . 
el plazoseñalado.

Dado en Alfamén a 24 de junio de 1932.— El 
Alcalde, Aurelio Martínez.

Almochuel. N.° 2.968. '
Formado el reparto de fincas sujetas al pago, ' 

para atender los gastos que está ocasionando ’ 
el plano parcelario de rústica de este término 
municipal, con arreglo al presupuesto munici- I 
pal aprobado, queda expuesto al público, por 1 
quince días, en la Secretaría municipal, y pa
sado dicho plazo se dará principio a su cobro 
sin derecho a reclamación. El expresado docu
mento cobratorio ha sido confeccionado por 
el líquido imponible que cada contribuyente 
aparecía en el Reparto de rústica correspon
diente al año 1932, lo mismo para vecinos que 
para terratenientes, y se hace saber que se ad
miten las reclamaciones y pasado el plazo no 
habrá derecho a reclamar del mismo.

Almochuel, 25 de junio de 1932.— El Alcal 
de, Andrés Pina.

SECCIÓN SÉPTIÍÜA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERATNSTANCIA

Núm. 2.961.
Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en providencia dictada en el 
juicio declarativo de mayor cuantía, instado por 
D. Pedro Ferrer Moreno, sobre presunción de 
muerte do su tío D. Florencio Ferrer Gracia, so 

emplaza por medio de la presente a las perso
nas que se crean perjudicadas con tal declara
ción, a fin de que dentro del término de nueve 
días comparezcan en dichos autos, personándo
se en forma; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en Derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, expido la presente, que firmo 
en Zaragoza, a veintitrés de junio de mil nove
cientos treinta y dos.— El Secretario judicial, 
P. H., Antonio Pérez.

Núm. 2.979.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito de San Pablo de Zaragoza, ejerciente 
de primera instancia por promoción del pro
pietario;
llago saber: Que en la sección cuarta del 

juicio universal de quiebra de D. Pascual Ba- 
surte Navas, tengo acordado que los acreedo 
res del mismo presenten a la Sindicatura los 
títulos justificativos de sus respectivos créditos, 
en el plazo que media hasta el día diez y ocho 
del próximo mes de julio, inclusive; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
procedente en Derecho.

Asimismo se hace saber que para la Junta de 
examen y reconocimiento de créditos, se tiene 
señalado el día treinta del mismo julio, a las 
cuatro de su tarde, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 62 duplicado, piso principal.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de junio de 
mil novecientos treinta y dos.—Sabino Bea.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.980.

Zaragoza.—San Pablo.

D. José María Flaquer Ibáñez, Juez municipal 
ejerciente del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que por el presente se cita, 

llama y emplaza a D. Joaquín de Sarria Casti
llo, vecino que fué de esta ciudad, hoy en ig
norado paradero, para que el día once de julio 
próximo, a las once, comparezca en este Juz
gado, sito Democracia, 62 duplicado, segundo, 
a absolver posiciones que le han sido formula
das por el actor, en juicio verbal instado por el 
Procurador D. Jesús Romeo Cantín, en nombre 
de D. José López Rocañín, sobre reclamación 
de novecientas pesetas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le tendrá por confeso 
en dichas posiciones.

Dado en Zaragoza, a veintisiete de junio de 
mil novecientos treinta y dos.—José María Fia* 
quer.—P. S. M , Alberto Garnica.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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7.° Remitir al Servicio Central: , . , 
a) Miemurias anuales acerca del servicio realiza

do en la provincia. . . .
b) Estado expresivo de los Establecimientos vi

sitados por todos conceptos durante el año. . •
c) Estado expresivo de los establecimientos 

que existan en la provincia.
d) I-a documentación de contabilidad.

i 8? Determinar los itinerarios que han de reah- 
lar en sus visitas de inspección los Inspectores pro^ 
vinciales de Trabajo.

Artículo 32. Corresponde a los Inspectores pro
vinciales : , .,

1 .° Ejercer la inspección en su demarcación co
rrespondiente. .

2 ." Tener al corriente al Delegado de 1 rabajo 
de la ejecución y cumplimiento de las leyes sociales 
en dicha demarcación. . .

3 .° Informar acerca de los accidentes del trabajo 
que le sean especialmente señalados, trasladándose 
al lugar del suceso para verificar las informaciones 
necesarias. .

4 ." Informar a los Delegados de I rabajo de las 
reclamaciones que se les haga y de las dificultades que 
encuentren en sus visitas. .

5 ." Asistir a las sesiones de las Corporaciones 
de que formen parte y realizar en, ellas los trabajos 
técnicos propios de su representación. ,
I Artículo 33. Corresponde a los Inspectores auxi

liares : . , i
] " Realizar los servicios que les encarguen lOb 

Llegados de Trabajo o los Inspectores provinciales 
Ejercer las funciones correspondientes en el punto 
de su residencia o en aquel adonde se traslade,y no 
haya Inspector. En este último caso podrá dirigirse 
a las Autoridades locales y corresponderán al Ins

I [ector provincial todas las atribuciones relacionadas 
con la penalidad. .
í 2/’ Desempeñar, en caso de vacante, ausencia o 

¡ enfermedad, con carácter interino y durante el tiem
po que se 'determine, las Inspecciones provinciales 

' para las que los designe el Director general de 1 ra- 
bajo. ejerciendo durante esta interinidad las funcio
nes de los Inspectores a quienes sustituyan. La 

' apreciación de estos extremos la hará el 1 )clegac o 
ide Trabajo correspondiente, d odas las comunicacio- 
Ines de los Inspectores auxiliares serán dirigidas poi 
í conducto del Inspector provincial; podran, no obs- 
| tanfe dirigirse directamente al Delegado de I rabajo 

o a la Superioridad cuando sus reclamaciones sean 
I desatendidas por sus Jefes inmediatos. _
| Artículo 34. Todos los que desempeñen alguna 
función inspectora de trabajo tendrán el caiac y 

I de Autoridad pública, tanto a los efectos de la res
I insabilidad imputable a quien cometa atentados 

contra sus personas o las haga objeto de actos, 1 
palabras ofensivas para su prestigio, ya en tuncio- 
nes del servicio, ya fuera de ellas, pero con ocasión 
de las mismas, cómo para los efectos de la respon
sabilidad en qqe el Inspector pudiera incurrir po 
extralimitarse en sus funciones.

Artículo 35. Los cargos de Inspectores prov n- 
‘ cíales e Inspectores auxiliares serán incompatibles 

con el ejercicio de todo empleo, oficio o proiesion.

SECCIÓN TERCERA

Ejercicio de la Inspección.
Articulo 36. Será ppblica la acción para denrr^ 

[. erar el incumplimiento de las leyes sociales y,
SU consecuencia, los Inspectores acogerán con todo

interés las denuncias que se les presenten y que 
siempre han de ser consideradas como confidencia
les, procediendo a su comprobación, según las dis
posiciones vigentes, y guardando el mayor secreto 
respecto al origen de aquéllas.

La reiterada inexactitud de las denuncias podrá 
eximir a los Inspectores de la obligación de atender 
las sucesivas que procedan del mismo origen.

Artículo 37. En el ejercicio de sus funciones, 
el personal de la Inspección del Trabajo observará 
la mayor cortesía con los patronos, recordándoles, 
cuando sea necesario, los deberes que les imponen 
las Leyes y Reglamentos tutelares del obrero y apo
yando sus razones en los textos legales.

Artículo 38. Se prohíbe a los Inspectores acep
tar el hospedaje que les sea ofrecido por los pa
tronos sujetos a su vigilancia y aceptar de éstos re
galos de ninguna clase.
' Artículo 39. La misión de los Inspectores debe 
tener un carácter preventivo tanto como represivo, 
teniendo en cuenta que la legislación se dirige a 
proteger al obrero, pero sin causar vejaciones a la 
industria, y que los Inspectores habrán de inspirarse 
en este concepto sin desposeerse de la autoridad que 
es aneja e indispensable al cumplimiento, de sus de
beres. En sus visitas escucharán las quejas y, recla
maciones que por todos se les hagan, haciéndoles 
comprender el espíritu de las Leyes y Reglamentos.

Artículo 40. La Inspección del Trabajo ejercerá 
libremente sus funciones de vigilancia del cumpli
miento de las leyes sociales en todos los centros 
de trabajo (incluyendo las minas y las vías férreas) 
sujetos al cumplimiento de dichas leyes, sea cual 
fuere la condición del patrono. ,,

Li facultad inspectora alcanzará también a aque
llos Centros de trabajo industrial, o mercantil cuyo 
patrono sea el Estado, la Provincia o el Municipio.

Artículo 41. Las visitas del Inspector a los Cen
tros de trabajo podrán realizarse a todas las horas 
del día y de la noche. ,

Articulo 42. Los Inspectores tendrán la facultad 
de examinar los locales, el material, los registros 
del personal en lo relativo a edades y sexos; los 
Reglamentos, las certificaciones referentes a la edad, 
instrucción, sanidad y aptitud física de los, niños y 
demás documentos que las leyes del trabajo consi
deren obligatorios. , . .

Existirá en todos los establecimientos sujetos a 
inspección un libro de visitas, habilitado por el Ins
pector. donde se consignará lo que se determina en 
este Reglamento. , .

Los Inspectores podrán también, con la debida re
serva. interrogar al personal en cuanto se relacione 
con el cumplimiento de las leyes de trabajo. , ,

Articulo 43. Estando obligados al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes de carácter social los 
Centros de trabajo en que sea patrono el Estado. 
1a Provincia o el Municipio, los funcionarios de la 
Inspección del Trabajo tendrán libre acceso a los 
locales en que se preste tal trabajo y facultad para 
realizar en ellos la función inspectora en la forma 
regimentaría. ., , . .

Los funcionarios de la Inspección tendrán igual
mente derecho a visitar los lugares de trabajo de los 
Establecimientos benéficos donde el personal asilado 
realice trabajos para la venta con fines económicos 
o se halle en situación de aprendizaje. ., .

En las obras o establecimientos del Ejercito o de 
la Marina, los Inspectores sólo tendrán libre entrada 
en los locales donde trabajen mujeres o niños. .

Artículo 44. Para ejercer su misión en lo refe
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rente a espectáculos públicos, el Inspector podrá en
trar en todos los locales o dependencias, pero sin 
ocupar ni exigir que se ponga a su disposición nin
guna localidad destinada al público.

Artículo 45. En caso de negarse la entrada a los 
Inspectores en algún Centro de trabajo después de 
haberse acreditado su calidad mediante exhibición 
del documento que lo acredite y advertido el Jefe 
del establecimiento o persona que lo reciba si aquél 
110 se presenta de la responsabilidad en que incurre, 
el Inspector redactará acta de lo ocurrido y acudirá 
de oficio a la Autoridad local gubernativa en deman
da del auxilio necesario, el cual le será prestado sin 
pérdida de tiempo.

El Inspector dará inmediata cuenta a su Jefe y 
éste a la Superioridad.

Si de los hechos resultare falta o delito en que deban 
entender los Tribunales de Justicia,, el Inspector en
viará al Delegado y éste lo transmitirá a la Autori
dad judicial competente, a los efectos que procedan, 
un ejemplar del acta autorizada por testigos hábiles.

Del resultado del procedimiento se dará conoci
miento por la Autoridad judicial al Delegado, que 
a su vez dará cuenta al Servicio Central.

Artículo 46. Todas las Autoridades civiles o mi
litares o de cualquier otro orden y los Jefes de ofi
cinas generales, provinciales o municipales están 
obligados a suministrar a la Inspección cuantos datos 
y antecedentes reclamen y puedan contribuir al me
jor desempeño de su cometido, prestando a sus in
dividuos el apoyo, concurso, auxilio y protección que 
necesiten en el ejercicio de su cargo.

Si estos auxilios no fuesen todo lo eficaces que 
demanda el servicio público, los Inspectores 1o pon
drán en conocimiento del Delegado, y éste en el del 
Servicio Central, a los efectos oportunos.

Artículo 47. Los Gobernadores y Alcaldes fa
cilitarán al personal de la Inspección cuantos ante
cedentes oficiales existan en las dependencias de su 
cargo y que se soliciten por los Inspectores para 
el cumplimiento de su misión.

Ives facilitarán asimismo Agente de su autoridad 
nue les acompañe en las visitas de inspección cuan
do los Inspectores lo estimen necesario.

Artículo 48. Los Jurados mixtos del Trabajo y 
las Delegaciones del Consejo de Trabajo pondrán 
a disposición de los Inspectores todos los datos que 
tengan relativos a las industrias de la localidad, per
sonal obrero y los demás que posean relacionados 
con la misión de aquéllos.

Artículo 49. Los patronos., en orden al servicio 
de inspección, están obligados:

l .° A comunicar al Inspector del Trabajo corres
pondiente las condiciones de instalación de sus esta
blecimientos antes de que éstos empiecen a funcio
nar, para que la Inspección pueda apreciar las con
diciones de higiene y seguridad de los mismos y to
mar las medidas necesarias para garantía de los tra
bajadores.

2 /' A proveerse de un libro de visitas que deberá 
ser utilizado por el Inspector y en el que la Inspec
ción pueda hacer constar las diligencias referentes a 
dichas visitas.

Este libro estará siempre a disposición de los Ins
pectores y será considerado como documento perte
neciente a la Inspección.

3 .rt A facilitar a los Inspectores la entrada a to
dos los locales en que se realice el trabajo.

4 ." A poner de manifiesto ante 1os Inspectores, 
cuando éstos lo reclamen, los contratos de trabajo, 
los Reglamentos de orden interior, los horarios, los 

certificados referentes a la situación civil, Sanidad e 
instrucción de los menores; los libros y registro no 
declarados secretos por el Código de Comercio y 
cuantos datos y noticias necesite para el recto ejer
cicio de su función inspectora.

5 .° A no impedir que el Inspector recabe reser
vadamente de los obreros cuantas noticias puedan in
teresarle sobre las condiciones del trabajo.

6 .° A dar cuenta al Inspector de los accidentes de 
carácter grave que ocurran en el establecimiento.

Artículo 50. Los Inspectores deberán guardar se
creto respecto a los procedimientos industriales de . 
que lleguen a tener conocimiento con ocasión del ejer
cicio de sus funciones.

La infracción de este deber hará incurrir a los Ins
pectores en las sanciones contenidas en los artículos 
correspondientes del 'Código penal, sin perjuicio de 
la responsabilidad que pudieran contraer por usurpa
ción de patentes con arreglo a la ley de Propiedad 
industrial.

Artículo 51. En cuanto se relacione con las con
diciones de seguridad e higiene en el trabajo, el Ins
pector se limitará a señalar al patrono las faltas que 
observe y la necesidad de subsanarlas con arreglo a 
lo legislado, sin hacer indicaciones respecto al modo 
de remediarlas ni sobre el detalle de las disposicio- j 
nes que habrá de adoptar para el cumplimiento de 
la ley en lo concerniente a aquellos extremos.

Al patrono incumbe tomar por sí esas disposicio- j 
nes, valiéndose de su personal técnico.
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Artículo 52. Las sanciones por incumplimiento ■■ 
de los preceptos de la Legislación del trabajo serán . ció 
independientes de la responsabilidad civil o crimi- . añe 
nal que en cada caso ¡iroceda con arreglo a las Leyes. 1

Artículo 53. Se considerarán como casos de obs- 1 
trucción al servicio de Inspección del Trabajo:

l .° La negativa a la entrada y permanencia del 
Inspector durante la visita al establecimiento y cen
tro del trabajo, aunque el local donde se trabaje forme j 
parte del domicilio del patrono o se trate de un taller 1 
de familia.

2 .° resistencia, aunque sea pasiva, a presentar 1 
al Inspector los registros, libros y documentos que 1 
acrediten el cumplimiento de la Ley o sean necesarios 1 
para la práctica del servicio de Inspección.

3 .° La ocultación del personal obrero1 que no ten- I 
ga las condiciones legales para el trabajo.

4 .° Las declaraciones falsas que impidan al Jns- 1 
pector cumplir sus funciones de tal.

5 .° La carencia del libro de visita o la negativa 
a su presentación en el momento de ella.

6 .° Cualesquiera otros actos ti omisiones que, en 
general, impidan, perturben o dilaten el servicio de 1 
la Inspección, apreciados por los encargados de rea- 1 
liza ría.

Artículo 54. La obstrucción al Servicio de Tus- 
pección se castigará con multa que no podrá exceder 
de 1.000 pesetas, impuesta y aplicada en sus distin
tos grados, según las circunstancias del hecho, por 
el Delegado provincial del Trabajo, sin perjuicio de j 
la acción penal que corresponda cuando la obstruc- 1 
ción constituya falta o delito.

Artículo 55. El concepto de infracción, así como 3 
las sanciones que por ella han de imponerse, serán j 
los definidos en las disposiciones legales vigentes. | 

Artículo 56. No será aplicable la sanción cuando | 
la infracción tuviere por causa un error de hecho
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ajeno a la voluntad del patrono o de su represen
tante, si lo tuviere. El error deberá ser demostrado 
con pruebas bastantes por el patrono ante el Inspec
tor que entendiese en el asunto.

Artículo 57. Se considerará reincidente a todo 
patrono que, notificado de habérsele impuesto en 
resolución firme multa por infracción, incurra en 
falta análoga dentro del año, contado a partir del 
día siguiente a la fecha de aquella notificación.

Articulo 58. Las reincidencias reiteradas en las 
infracciones de las leyes sociales o en la obstruc
ción al Servicio de Inspección del Trabajo, podrán 
motivar el cierre del Centro de trabajo o la suspen
sión de la industria en que se produzca la infrac
ción. . .

El expediente para cerrar temporal o definitiva
mente un Centro de trabajo será instruido por el 
Servicio Central de Inspección., y en él se dará au
diencia al interesado. La resolución será dictada por 
el Ministro, previo informe del Consejo de l'ra- 
bajo.

Artículo 59. Los dueños de las industrias, ex
plotaciones o Centros de trabajo, así como las So
ciedades y entidades de toda índole, serán civilmen
te responsables de las sanciones impuestas a sus 
Directores o Gerentes.
| Artículo 60. Para todos los efectos jurídicos, el 
domicilio legal será el del lugar en que se hubiese 
cometido la infracción.
■ Artículo 61. Las multas por infracción, de las 
leyes sociales se ingresarán en el Instituto Nacional 
de Previsión para fines benéficos en favor de la 
clase obrera. . .
| Artículo 62. La acción para perseguir las infrac
ciones de las leyes sociales prescribirá a los tres 
años.

SECCIÓN QUINTA

Procedimiento.
Artículo 63. El procedimiento para imposición 

de sanciones se ajustará a las siguientes normas :
1 .a El Inspector del Trabajo que observare al

guna infracción de las leyes sociales, extenderá la 
correspondiente acta y hará la consignación en el 
libro de visitas. El acta se considerará como docu
mento con fuerza obligatoria, salvo prueba en con
trario. y el mismo valor tendrán las actas de los 
Inspectores auxiliares cuando lleven el “conforme 
de los provinciales de que dependan. En el acta se 
hará constar e! nombre y domicilio del patrono, el 
lugar y el carácter de la infracción y Jos artículos 
’b las leyes infringidas, no siendo preciso que cons
te en ella la firma del patrono, ni que se extienda 
dentro del Centro visitado. , ,

2 ." E1 acta de infracción se enviará al Delegado 
Provincial del Trabajo correspondiente, en unión de 
"n oficio que contenga una exposición sucinta del 
hecho, la indicación del artículo o artículos infrin
girlos por el patrono y la penalidad correspondiente. 
Al señalar esta penalidad se tendrán en cuenta las 
circunstancias del caso, la condición social del pa
cuno. la potencia de la industria y cuanto pueda 
S(lrvir para la más justa determinación de la multa. 
h-1 Inspector denunciante enviará al patrono una 
copia del acta y del oficio remitido al Delegado pro
vincial de! Trabajo, para que aquél pueda enviar a 
"ste su escrito de descargos en plazo de cinco días.

1 en el acto de la visita no se hiciese constar ante 
e- Inspector que el patrono tiene su residencia fue
ra del Municipio en que. cometió la infracción, aquel

no estará obligado a remitirle la copia del acta a su 
residencia, sino al lugar de la explotación.

3 ." Recibida el acta y oficio que le acompañe por 
el Delegado del Trabajo, éste ordenará la formación 
de un expediente, al que se unirá el escrito de des
cargos, si lo remitiere el patrono en el plazo legal,, 
y estos documentos servirán de base a la resolución 
que será dictada por el Delegado provincial del Tra
bajo en el plazo de diez dias hábiles, contados desde 
el quinto día del recibo de la comunicación del Ins
pector denunciante. Esta resolución será notificada 
al interesado por correo en pliego certificado y, si 
se estimase preciso, por conducto de la Alcaldía co
rrespondiente.

4 .a Si la multa impuesta fuese inferior a 500 
pesetas, el patrono multado podrá entablar recurso 
de reposición ante el propio Delegado provincial, en 
el plazo de diez días hábiles, contados desde el de 
la notificación de la multa. En el escrito de recurso, 
el patrono multado hará las alegaciones que estime 
oportunas, proponiendo los medios generales de prue
ba. y si solicitase la práctica de una prueba testifi
cal., acompañará la lista de los testigos y el interro
gatorio por el que habrán de ser preguntados. Los 
documentos de que pretenda valerse el recurrente 
deberán ser presentados con el escrito del recurso. 
El Delegado provincial de Trabajo ¡se encargará 
de pedir la práctica de la prueba testifical a los Juz
gados municipales de los lugares en que residan los 
testigos que deben declarar. Una vez completas las 
actuaciones, el Delegado provincial de Trabajo, en 
el plazo de diez días hábiles, dictará la resolución 
definitiva, ya absolviendo al patrono, ya confirman
do la multa impuesta o rebajándola en los términos 
que estime procedentes.

5 .a Si la multa fuese superior a 500 pesetas, el 
patrono multado podrá apelar de ella en el plazo 
de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la notificación, ante el Ministerio de Trabajo, 
quien lo resolverá previo informe del Consejo de 
Trabajo. ,

Este recurso se presentará ante el Delegado pro
vincial del Trabajo que hubiese impuesto la sanción 
recurrida y en un escrito de alegaciones en el que 
se propondrá la prueba pertinente en la misma forma 
señalada en el número anterior de este artículo. El 
mismo Delegado ordenará la práctica de las prue
bas propuestas y, una vez realizadas, enviará todo 
el expediente, con un breve informe, al Servicio 
Central para que éste formule la oportuna propues
ta de resolución que corresponderá al Ministro, pre
vio informe del Consejo de Trabajo, sin que. con
tra las que se dicten con tales requisitos, quepa ul
terior recurso.

6 .a No se admitirá recurso alguno contra nin
guna sanción, cualquiera que sea su cuantía, sin 
que el recurrente justifique documentalmente haber 
depositado el importe de la multa, más el 20 por 100, 
en la Caja de Depósitos, en 1a Sucursal de la pro
vincia o. en su defecto, en poder de los represen
tantes de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
conforme al artículo 5.° del Rea! decreto de 24 de 
diciembre de 1906. Si no se acreditase la expresada 
consignación cinco días después del término legal 
para entablar el recurso, se entenderá éste caducado.

7 .a Las resoluciones que recaigan en estos expe
dientes se comunicarán a los Delegados provinciales 
de Trabajo que los hubieran instruido y éstos las 
notificarán a los recurrentes por medio de las Al- । caldias correspondientes.

1 8.a Una vez firme la sanción, bien por no haber
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se recurrido contra ella en el plazo legal, bien por 
haber sido desestimado el recurso, se enviará el im
porte de las multas al Instituto Nacional de Previ
sión. Este envío lo hará directamente el multado en 
el plazo de cinco días desde que le fuá notificada 
la multa si no recurre contra ella, y en el mismo 
plazo lo efectuará la Caja de Depósitos, sus Sucur
sales provinciales o el representante de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, previa orden del Dele
gado provincial del Trabajo correspondiente si el 
recurso hubiera sido desestimado. ,

De. la cuantía de la multa se descontará el impor
te del giro. Los remitentes comunicarán el envío de 
la cantidad al Instituto Nacional de Previsión, para 
que éste pueda remitir el oportuno recibo y comu
nicarlo a la Delegación provincial de Trabajo que 
impuso la sanción. Si un multado que no hubiese re
currido enviase el importe de las multas al Instituto 
Nacional de Previsión dentro del plazo expresado 
en el párrafo anterior, no se le podrá exigir canti
dad alguna en concepto de costas; pero si no efec
tuase el indicado envío, el Delegado pasará la opor
tuna comunicación al Juzgado correspondiente para 
que proceda por vía de apremio. Si la multa fuese 
revocada, las costas que se hubieran producido en 
el Juzgado serán de oficio y el Delegado provincial 
del Trabajo extenderá la orden de devolución del 
depósito.

Artículo 64. El procedimiento indicado en el ar
ticulo anterior para la tramitación de las sanciones 
propuestas por los Inspectores provinciales de Tra
bajo. se aplicará también a la de aquéllas que se 
propongan por los Jurados mixtos de Trabajo o 
por las Delegaciones del Consejo de Trabajo con
tra los infractores de leyes sociales, y para iniciar 
el procedimiento será preciso que las actas, bien sean 
de infracción o de obstrucción, hayan sido previa
mente aprobadas por el Jurado mixto o Sección 
autónoma del mismo o por el Pleno de la Delega
ción.

CAPITULO III

l)c la provisión de las plazas de Delegados del 'l'ra- 
bajo, Auxiliares de Delegaciones, Inspectores pro
vinciales del Trabajo c Inspectores auxiliares. _

i
SECCIÓN PRIMERA

De los concursos-oposiciones para las plazas de De
legados del Trabajo.

Articulo 65. Las plazas de Delegados del Tra
bajo se proveerán por primera vez mediante con
curso-oposición.

Cubiertas las plantillas, las vacantes de Delega
dos de primera y segunda categoría se proveerán 
]>or concurso, en el que sólo podrán tomar parte 
los Delegados de las categorías inferiores y los 
Inspectores provinciales del Trabajo. En las de De
legados de tercera clase se establecerán dos turnos: 
uno, de concurso, en el que sólo podrán tomar parte 
los Auxiliares de Delegaciones, y otro, de concurso- 
oposición. .

No podrá, sin embargo, sacarse a concurso nin
guna de estas plazas cuando haya solicitado ocuparla 
algún Delegado de la categoría de la vacante que 
estuviese en situación legal de excedencia.

Artículo 66. Los funcionarios que en la fecha 
de 1a promulgación de la Lev de 13 de mayo dé 
1932 sobre organi-zación de Delegaciones del Tra

bajo, llevaren más de seis meses desempeñando los 
cargos de Delegados regionales del Trabajo o de 
Inspectores regionales y provinciales del Trabajo, 
y se presentaran al primer concurso-oposición que 
se celebre para la provisión de plazas de Delegados 
del Trabajo, tendrán derecho preferente, en igual
dad de condiciones, con los demás concursantes.

Tendrán el mismo derecho en todos los concur
sos-oposiciones. ■; sobre Ids demás concursantes no 
especificados en el párrafo anterior,, en primer tér
mino. los funcionarios que en los Servicios Centra
les del Ministerio de Trabajo y durante dos años, 
al menos, hayan tenido a su cargo una Sección o 
Negociado o hayan desempeñado análoga función 
que lleve aneja la facultad de formular propuestas 
de resoluciones, y en segundo termino, los Auxi
liares de las Delegaciones.

Articulo 67. Los concursos-oposicitAies que se 
convoquen para la provisión de las plazas de De
legados de Trabajo tendrán carácter público y se 
celebrarán ante un Tribunal constituido en la forma 
siguiente: Presidente, el Presidente del Consejo de 
Trabajo; Vocales: el Secretario general y el A$M 
sor general del Consejo de Trabajo; un Magistrado t 
de la Sala social del Tribunal Supremo, designado | 
por la propia Sala, y un Jefe de Servicio del Minis- I 
terio de Trabajo, que actuará como Secretario de! | 
Tribunal, designado por el Ministro. Como VocaL 
suplentes se designarán un Magistrado de la mén- 
cionada Sala del Tribunal Supremo. ])ronuesto por | 
la misma Sala: el Asesor técnico del Consejo * j 
Trabajo, y un Jefe de Servicio del mencionado 
nisterio. ,

Artículo 68. El concurso-oposición para proveer | 
las plazas de Delegados provinciales de Trabajo. < 
se trate del primer concurso-oposición a las plazffi 
de Delegados en sus diversas categorías, o de lo 
que se celebren posteriormente para las plazas de 
Delegados de tercera categoría, constará de los 1si;
guientes ejercicios:

l.° Redactar un dictamen sobre unas bases de 
trabajo aprobadas por un Jurado mixto o sobre lo$ 
Estatutos o los Reglamentos de una Asociación pro
fesional, o 1os de una Cooperativa, y redactar u" 
proyecto de pacto colectivo entre una Asociación 
patronal y una obrera de 1a industria que deterniin- ' 
el Tribunal. Para este ejercicio se concederán cu-'" 1 
tro horas y los opositores podrán disponer de tev 
tos legales. . .1

2 .° En un plazo de tres horas, y dispomen"1 
también los concursantes de los textos legales. dCl 
tar un fallo en un expediente iniciado con un ad
de infracción o de obstrucción levantada por u 
Inspector del Trabajo, o en un expediente de 
ciones por infracción de bases del trabajo iU^Vi i 
por un Jurado mixto, y aplicar la _ legislación i 
trabajo a un caso que proponga e! Tribunal. ■1

Estos ejercicios se practicarán ante una repies^ . 
tación del Tribunal, bien conjuntamente por to^- ; 
los opositores, bien en series de ellos, designadas p* j 
la suerte, si el número no permitiera su actuad1' 
simultánea.

Los ejercicios escritos, una vez calificados pOV 
Tribunal, estarán a disposición de los opositores | 
rante cuarenta y ocho horas, previo anuncio Q 1 
hará la Secretaria del Tribunal.

3 ." Contestar oralmente, en sesión publica y U j  
termino máximo de una hora, dos temas designa^ 
por la suerte, uno de Política social y otro de 
recho obrero, de entre los que contengan los ce ; 
tionarios que e! Tribunal hará público quince a 1
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